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Los aprovechamientos tradicionales del río se compatibilizarán
con su uso sociorrecreativo, proporcionando formas de ocio y
disfrute del Espacio Natural de manera compatible con su
conservación. Un modelo de Desarrollo Sostenible debe contem-
plar el fomento del empleo en la Comarca de la Campiña Sur y
Sierra Grande de Hornachos, que puede desarrollarse con la
promoción turística desde el punto de vista de los valores
ambientales.

El Corredor Ecológico y de Biodiversidad afectaría a los terrenos
incluidos en la zona de ribera de los términos municipales de
Azuaga, Maquilla, Valencia de las Torres, Llera, Puebla del Prior y
Hornachos.

En aplicación del artículo 33 de la Ley 8/1998, de 26 de junio,
de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de
Extremadura y dentro del procedimiento de declaración, se conce-
de un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, durante el cual los afectados y entidades interesadas
podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas a la
declaración de este espacio protegido.

Las alegaciones y sugerencias se presentarán, dentro del plazo
anteriormente citado, en el Registro General de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 4 de noviembre de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2003,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de “11
vehículos turismo”. Expte.: 0313032CA111.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0313032CA111.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: 11 Vehículos turismo.
c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, según lo expuesto en
el art. 182 apartado g) del T.R.L.C.A.P.
c) Forma: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 103.070,22 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Peugeot España, S.A.
c) Importe de adjudicación: 103.070,22 euros, IVA incluido.

Mérida, a 13 de noviembre de 2003. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2003,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Mejora de
hábitat en el río Viejas (Comarca de los
Ibores)”. Expte.: 0333011FO045.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0333011FO045.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora de hábitat en el río Viejas
(Comarca de los Ibores).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 1 de agosto de
2003.




